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CESIÓN DE 
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K 
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CUANTÍA: $ 61.00 

DI 3 COPIAS   
J.A. | 

PARTICIPACIONES 

  

LA COMPAÑÍA DE 

¡ERLAND GMBH 

MBOURG SARL 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, el día de hoy, MIÉRCOLES, 

CATORCE DE JUNIO del año DOS| 

doctor RÓMULO JOSELITO PALI 

MIL DIECISIETE, ante mí, 

QUISILEMA, NOTARIO
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Nosaría Cuarta del Distrito Metropolitano . Quito 
Dr. Rómulo Jocelito Pollo. 

Notario b 
b 

CUARTO DE ESTE CANTÓN, comparece a 'e celebración de este 

  

instrumento, con plena capacidad, libertad y conocimiento, la 

tora Amparo Sofia Oliva Velasco, de estado civil casada, de 

  

   

   

cionalidad ecuatoriana, domiciliada en la|ciudad de Quito, en 
u calidad de Apoderada Especial de la compañia suiza DANA 
FINANCIAL SERVICES SWITZERLAND GMBH y de la compañía 
luxemburguesa DANA EUROPEAN HOLDINGS LUXEMBOURG 
SARL, conforme se desprende de los Poderés Especiales que se 

agregan como habilitantes. La compareciente declara ser 

domiciliada y residente en esta ciudad de; Quito, provincia de 
Pichincha, en la Avenida Amazonas N treinta y cinco guión 

diecisiete, Edificio Xerox, piso siete, y fener como número 
telefónico fijo el cero dos tres ocho uno cinco uno uno cuatro 
extensión dos uno cuatro cero. La compareciente es legalmente 
capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en 
virtuacaa shore: presentado sus:respecifvos,documeites: de 
identificación, que en copias debidamente legalizadas se 
incorporan como habilitantes, y autorizado por la compareciente 
para descargar su certificado electrónico de datos de identidad del 
Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil, 
el mismo que se agrega a la presente escritura pública. Bien 
instruida por mí, el Notario, en el objetó y los resultados de 
esta escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
UNA COMPAÑÍA DE nEsPonsasIICad LIMITADA, que a 
celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 
que me presenta, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el nop de Escrituras 
Públicas a su cargo, sirvase insertar 

  
Ina de cesión de
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 

Notario 

participaciones de una compañía de responsabilidad limitada, al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 
COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración Ide la 
presente escritura pública, por una parte la compañía suiza 

DANA FINANCIAL SERVICES SWITZERLAND GMBH, parte a la. 

que en adelante y para efectos del presente instrumento se le 

denominará simplemente como la “CEDENTE”; y, por otra parte, 
la compañía luxemburguesa DANA EUROPEAN HOLDINGS 

LUXEMBOURG SARL, parte a la que en adelante y para efectos 

del presente instrumento se le denominará simplemente como la/ 
“CESIONARIA”. La CEDENTE y la CESIONARIA comparece! 0 

/ 
debidamente representadas por la doctora Amparo Sofía Oli 

Velasco, conforme se desprende de los poderes especiales MA p 
se acompañan como habilitantes. La compareciente es 

ciudadana de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
  

estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de Quito, 
provincia de Pichincha, en la Avenida Amazonas N treinta y 
cinco guión diecisiete, Edificio Xerox, piso siete, con número 

telefónico fijo cero dos tres ocho uno cinco uno uno cuatro 
extensión dos uno cuatro cero, legalmente capaz para contratar 

y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS 
PUNTO UNO PUNTO La compañía TRANSEJES ECUADOR 

CIA, LTDA., en adelante y para efectos del presente instrumento 
público denominada simplemente como la “compañia”, se 
constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Suplente Encargado de la Notaria Décima del cantón Quito, 

Doctor Diego Javier Almeida Montero, el treinta de mayo de dos 
mil trece; y, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

cantón Quito, el veinticuatro de junio de dos mil trece. DOS 

PUNTO DOS PUNTO Mediante escritura pública celebrada ante 

el Notario Suplente Encargado de la Notaria Décima del cantón 

Quito, Doctor Diego Javier Almeida Montero, el cinco de agosto 

de dos mil trece; y, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el dos de septiembre de dos mil trece, el 

entonces socio de la compañía Luis Ricardo Ponce Calderón y 

su cónyuge Verónica Delgado Hidalgo cedieron la totalidad de 

sus seis mil doscientas cincuenta participaciones de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

a favor de la CEDENTE. DOS PUNTO TRES PUNTO Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Suplente Encargado 

de la Notaría Décima del cantón Quito, Doctor Diego Javier 

Almeida Montero, el treinta y uno de octubre de dos mil trece; y, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el siete de noviembre de dos mil trece, la CEDENTE cedió seis 

mil doscientas cuarenta y nueve participaciones de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

a favor de la compañía suiza DANA EUROPE AG. Como 

resultado de la cesión que se detalla en el presente numeral dos 

punto tres punto, la CEDENTE conservó únicamente la 

propiedad de una participación de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América en el capital social de la 

compañía. DOS PUNTO CUATRO PUNTO La compañía 

aumentó su capital social y reformó su Estatuto Social mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo del cantón 

Quito, Doctor Diego Javier Almeida Montero, el veinticinco de 

febrero de dos mil catorce; y, debidamente inscrita en el Registro
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Palo Q. 

Notario 

Mercantil del cantón Quito, el veintisiete de junio de dos mil 
catorce. En virtud de dicho aumento de capital, ta compañía" 
emitió sesenta nuevas participaciones de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una a nombre, de 
la CEDENTE, quedando así la CEDENTE como propietaria dé 
sesenta y un participaciones de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una en el capital social de 

la compañía. DOS PUNTO CINCO PUNTO La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, en sesión 

celebrada el veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, con e) 

voto unánime de su capital social suscrito y pagado, autorizó a lx 

CEDENTE a ceder a favor de la CESIONARIA la totalidad de sus 

SESENTA Y UN PARTICIPACIONES en el capital social de la 

compañía, las cuales son iguales, acumulativas e indivisibles de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una CLÁUSULA TERCERA. CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: En virtud de los antecedentes expuestos, 
la CEDENTE cede sin reserva alguna a favor de la CESIONARIA 

la totalidad de sus SESENTA Y UN PARTICIPACIONES en el 

capital social de la compañía, las cuales son iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. CLÁUSULA 

CUARTA.- PRECIO: La CEDENTE y la CESIONARIA fijan de 

mutuo acuerdo como justo precio por la cesión de la totalidad de 

las participaciones que se ha efectuado mediante este 

instrumento, el valor nominal de cada una de ellas, es decir un 

dólar de los Estados Unidos de América por participación. 

CLÁUSULA QUINTA.- GASTOS: Todos los gastos que demande 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Palo 0, 

Notario 

el otorgamiento de esta escritura pública serán de cuenta de la 

CESIONARIA. CLÁUSULA  SEXTA.- DECLARACIONES 

ESPECIALES: SEIS PUNTO UNO PUNTO La CEDENTE y la 

CESIONARIA dejan expresa constancia de su aceptación y 

consentimiento en la realización de esta cesión de 

participaciones. La CESIONARIA manifiesta, además, que se 

halla conforme con la presente cesión y sus consecuencias de 

orden legal, por lo tanto, declara no tener reclamo alguno que 

formular en contra de la CEDENTE, por ningún concepto, ni hoy, 

ni en el futuro. SEIS PUNTO DOS PUNTO La CESIONARIA 

declara que la inversión realizada es de carácter extranjera 

directa. CLÁUSULA SÉPTIMA.- MARGINACIÓN: De la 

celebración de este instrumento se tomará nota al margen de la 

escritura pública de constitución de la compañía otorgada ante el 

Notario Suplente Encargado de la Notaría Décima del cantón 

Quito, Doctor Diego Javier Almeida Montero, el treinta de mayo 

de dos mil trece, así como al margen de su inscripción en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinticuatro de junio de 

dos mil trece. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo, para la plena validez del presente 

documento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La compareciente 

ratifica la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por 

la Abogada Carolina Santillán Naranjo, con matricula profesional 

diecisiete guión dos mil ocho guión ciento noventa y tres del 

Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales del caso y leída que 

le fue integramente a la compareciente por mí, el Notario, en alta



  

Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

y clara voz, se raifica en cada una de las cláusulas y firmá 

conmigo, el Notario, en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta Notaría, DE TODO LO CUAL DOW.FE+-- 
Ki 

  
El nota... 
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PROTOCOLZACIÓN 

  

Documentos contenidos en la petición de la Abggada CAROLINA SANTILLAN 
NARANJO, 14 de JUNIO de 2017. 

   AUISILEMA 

NOTARIO CUARTO DEL SÁ [TÓN QUITO 

  

 



IND 2% 
Tol: (9952)381 5114 Fr (sus 2208 591 
alo Ecuador     

     

    
    

   

   

Los ios M210y Av. 8 de et Tel: 599 2370 0114 
Far (589.4) 2054353 ayaqud = Ecuador 

SEÑOR NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN QUITO: 

Por medio de la presente, solito, a Usted, se sirva insertar en el protocolo a 5u cargo una fiel copia] 
Poder Especial otorgado por DANA FINANCIAL SERVICES SWITZERLAND GMBH a favor 
Dra. Amparo Sofía Oliva Velasco, el 22 de mayo de 2017, junto con sus correspondientes le 
notarial y apostilla; asi como la traducción al idioma castellano de los documentos emitidos en 3 
inglés. 

Una vez que se proceda con mi solicitud, agradeceré se me confieran dos (2) copias certficadas/de la 
referida protocolización. 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en la Avenida Amazonas N35-17 y Juan Pablo Sanz, 
Edificio Xerox, Piso 7, o en el casillero judicial No, 3931 del Palacio de Justicia de Quito. 

Córolina Sentils 
“Carolina Santilán" 

Mat. 17-2003-193 Foro Abogados



  
  

SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

  

el Lenserts and Mare Schuet, acting as directors on 
behalí of DANA — FINANCIAL SERVICES 
SWITZERLAND GMBH (hereinafter the "Principal"), a 
company domiciled in Switzerland, declare that they have 
been doly auhorizod by a resolution of the Principal Board 
of Direciors; and thus, they hereby grant this SPECIAL 
POWER OF ATTORNEY pursuant to the following terms: 

  

“The Principal grant this Special Power of Attomey, broad 
and sufficient, as required by law, to AMPARO SOFÍA 
OLIVA VELASCO, holder of the identification card No. 
171385107-7, Ecuadorian citizen with capacity to contract 
and bind themselves, domiciled in Quito (hercinafler the 

torneycin-fact”), so that, on behalf and in representation 
fte Principal, the Antorney-in-fact may: 

    

1. ASSIGN all of the Principals shares in the capital 
stock of the Ecuadorian company named TRANSEJES 
ECUADOR CÍA. LTDA, (hercinafier the "local 
company") in favor of the foreign company DANA 
EUROPEAN HOLDINGS LUXEMBOURG SARL 

  

2. — Attend, doliberste and vote, at 1he General Partners” 
Mecting of the local company, to be held during the 
year 2017 that will discuss and resolve on the 
Principal's assigaments of shares, as well as draw up 
and exccute the corresponding minutes of meetings. 
The Artorneyxin-fact shall have all ¡he powers and 
righis conferred by law and the local company bylaws 
pon the partness in regard to the voting, discussion, or 
any other malter arising for consideration and action 
ring the: course oPihe meetings, 

  

3.  INTHE CAPACITY OF ASSIGNOR, appear in the 
execution of the deed of assignment of the Principal" 
shares in the capital stock of the local company, 
megotíate lts temms and conditions; cxecute the 
assignment of seid shares on the share certificates 
issued by ile local companies; notify the legal 
representative of the local company about the 
assignment of shares that have taken place in their 
respective capital stock; execute all public and private 
documents file all petitions; perforen all necessary acts; 
and, carry out all the procedures required in connection 
10 the aforementioned assigament of shares, before both 
public and private emiics, in order to comply with 
Ecuadorian legal provisions. 

    

Power of. Attomey is valid until otherwise 
revoked. 

  

  

PODER ESPECIAL 

  

     

    

    
   
   

Michael Lenacrs y Mare Schuett en calidad de directores 
DANA FINANCIAL, SERVICES SWITZERLÁNI 
GMBH (en adelame los "Mandantes"), tna comp 
domiciliada en Suiza, declaran que ellos han; si 
debidamente autorizados por una resolución del Directo 
de la Mandante; y, por lo tanto, pot musdio del preser 
otorgan este PODER ESPECIAL, al lenor de las sigui 
cláusulas: 

    

Los Mandantes otorgan el presente Poder Especial, 
suficiente, como en derecho se requiere, 2 
AMPARO SOFÍA OLIVA VELASCO, poradot 
cédala de ciudadania No. 171385107-7, ciudada) 
ecuatoriana con capacidad para contratar 

  

en nombre y representación de la Mandante, la/AApod 
pueda; 

1. CEDER la totalidad de las partici 
Mandante en el capital social de la cor 
ecuatoriana: denominada TRANSEJES ECU. 
CÍA, LTDA. (en adelanto la "compañía local”) Y favor 
de la compañia extranjera DANA EUROPEAN 
HOLDINGS LUXEMBOURG SARL. 

        

deliberar y votar en la Juma General de Socios 
de la compañía local, que se celebre durante el año 
2017, en las que se conozca y resuelva sobre las 
cesiones de las participaciones de la Mandame, así 
como redactar y Suscribir la correspondiente acta de la 
junta, La Apoderada tendrá todas las facultedes y los 
derechos que la legislación y los Estatutos Sociales de 

ln compañia local confieren a sus socios respecto de la 
votación, discusión y cualquier otro asunto que surja a 
consideración y resolución durante «l curso de las 
Juntas. 

  

  

     

EN CALIDAD DE CEDENTE, comparecer a la 
ón de la escritura pública de cesión de las 

participaciones de la Mandante en el capital social dela 
local. negociar sus términos y condiciones; 

la cesión de dichas participaciones «ep los 

   

    
centificados de aportación emitidos por la compañía 
local; notificar al representante legal de la compañía 
local deta cesión de participaciones que ha operado en 

  

  peticiones; levar a cabo todos los actos necesarios; y, 
emprender todos los pros 
relación con la referida cesión de participaciones, ame 
instituciones públicas como privadas, a fin de cumplir 

con ls disposiciones legales ccuntorianas, 

      

El presente Pader Especiales válido hasta que sea revocado.   
 



  

  

This Special Power of Amtomey and any dispute, 
controversy, proceedings or claim of whatever nature arts 

¡out of or in any way related to this instrument shall be 
"governed by and construed in accordance with the laws of 
the Republic of Ecuador. 

  

   

    

    
     

low, therefore, this Special Power of Antomney has been duly 
ed and signed on May 22, 2017, 

By DANA FINANCIAL SERVICES SWITZERLAND 
¿MBA 

    

El presente Poder Especial y cualquicr disputa, controversia, 
procesos y reclamos de cualquier naturaleza que se deriven 

de o estén de cualquier forma relacionados con este 
instrumento se regirán por y serán interpretados de 
conformidad con ls leyes de la República del Ecuador. 

En virud de lo cual el presente Poder Especial ha sido 
debidamente otorgado y firmado el 22 de mayo de 2017. 

Por DANA FINANCIAL SERVICES SWITZERLAND 
GMBH 

  

   



OFFICIAL AUTHENTIFICATION 

1 the undersigned lawyer and notary public of the Canton of Zug / Switzerland, [RA MLaw 
Fridolin Thalmann, Zugerstrasse 6, CH-6330 Cham / Switzerland, herewi ly certify, 
that the signatures of     

   

    

Marc SCHÚTT se 
Date of Birth: 20” July 1974 
Citizen of Germany 
Living in CH-6340 Baar/Switzerland 
(registered in the commercial register of Canton of Zug as chalrman of the board of directors with joint 
signature at two of the company DANA Financial Services Swikzerland GmbH (Identification numbel 
CHE-115.818.286), Hinterbergstrasse 18, CH-5330 Cham / Switzerland] 

(Passport Nr. 932009242) 

and 

Michaél Jos Clarus LENAERTS 
Date of Birth: 24 March 1988 
Citizen of Belgium 
Living in CH-6315 Oberágeri/Switzerland 
[registered in the commercial register of Canton of Zug as member of the board of directors with ol 
signature at two of the company DANA Financial Services Switzerland GmbH (Identification numbel 
CHE-115.818.286), Hinterbergslrasse 18, CH-5330 Cham / Swizerland] 

(Passport Nr. EJ422288) 

are authentic. 

Cham / Switzerland, 23" May 2017 

 



  

  
   
  

Apostille 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

3. acting inthe capacity of. Notary public 
Ae bienen Mota pla ef 

Ne, E Ef a Pirall 

2 z 
CENAS 

Ea 

  

 



Traducción del lano 

  

| 
RECONOCIMIENTO NOTARIAL ( MA / ) 

Yo, el suscrito, abogado y notario público del cantón Zug / Suiza, Dr. Máster en 
Derecho Fridolin Thalmann, Zugerstrasse 6, CH-6330 Cham / Suiza, por medio del 
presente, certifico oficialmente que las firmas de 

Marc SCHÚTT 
Fecha de Nacimiento: 20 Julio 1974 
Ciudadano alemán 
Con domicilio en CH-8340 Baar/Suiza 
[inscrito en el Registro Mercantil del cantón Zug como Presidente del Directorio con : a 

  

identificación CHE-115.818,286), Hinterbergstrasse 18, CH-6330 Cham / Suiza] 

(Pasaporte No. 932009242) 

  

y 

Michaél Jos Claus LENAERTS 
Fecha de Nacimiento: 21 Marzo 1988 
Ciudadano de Bélgica lo; 
Con domicilio en CH-6315 Oberágeri/Suiza 
(inscrito en el Registro Mercantil del cantón Zug como miembro del Directorio con firma 
conjunta de la compañía DANA Financial Services Switzerland GmbH (Número de 
identificación CHE-115,818.288), Hinterbergstrasse 18, CH-5330 Cham / Suiza] 

(Pasaporte No. EJ422266) 

son auténticas. 

Cham / Suiza, 23 de mayo de 2017 

El notario público: 

[Firma ilegible y Sello] 
Dr. Máster en Derecho Fridolin Thalmann



  

  

      

Apostilla 
(Convención de La Haya del 05 de cctubro de 1861) 

1. Pals: Confederación Suiza, Cantón Zug 
É El prosente documento público 

2. ha sido fimado por: Fridolin Thalmann 
3. quienactúaen calidad de — Notario público 
4. y ostá revestido del sollo de Notario público del 

Cantón Zug 

Certificado 
$. y, en 6300 Zug 8, eldía 23 mayo 2017 
7. Nor Cancileta del Estado del cantón de Zug 
8, bajoelnómero 6468/17 
e Sollo 

10. Fima 

(Firma legible] 
Rita Pirall 

RAZÓN DE TRADUCCIÓN 

Yo, Carolina Alexandra Santillán Naranjo, conocedora del idioma ingiés y conforme lo faculta el articulo 24 
de la Ley de Modemización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la 
Iniciativa Privada publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 199, certifico que he 
traducido al idioma castellano, el documento que contiene el reconocimiento notarial de firmas y la apostilla 
del Poder Especial otorgado por Dana Financial Services Switzerland GmiblI a favor de la doctora Amparo 

Sofía Oliva Velasco, el 22 de mayo de 2017. 

  

molina Santillan. 
Carolina Alexandra Santillán Naranjo 

CC: 1716728645 

 



   003-002-000080515 20171701004D02929 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701004002929 Ñ 

Ante mi, NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA de la NOTARÍA CUARTA , compareca(n) CARÓLI 
ALEXANDRA SANTILLÁN NARANJO portador(a) de CÉDULA 1716728648 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 
edad, estado civil SOLTERO(A), domicllado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUI 
quien(es) declara(n) que la(s) fima(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suyats), la(s) misma(s) que 

  

a 
del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere dante: 

a a O 00m 
(16:28). 

  

1 contenido del documento ql 

Cáralina ralla 
CAROLINA ALEXANDRA SANTILLÁN NARANJO. 
CÉDULA: 1716726645 

   

  

     

     
     

 



  

      

CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

RAZON Es FIEL COMPULSA de la COPIA que me fue 
presénticia en 
Doy Fe. 

Quito, e 

  

s.m Tjadéty devuelta al interesado,    



REPÚBLICA DEL ECUADOR Dieción Gener d Reglar Ca, 
ientificación y Cedulación Dirección Gonarat de Reglsto Civil Identiicacón y Cedulación Identificación y Cedulaci     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716728645 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ] 

  

  Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1981 | 

    
ber. | Nacionalidad: ECUATORIANA | 

  

X Sexo; MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO' 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: -——— 

Nombres del padre: SANTILLAN JULIO HUMBERTO 

Nombres de la madre: NARANJO GLADYS 

Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2011 

Información Cerificada ala facha: 9 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4- PICHINCHA - QUITO 

l ¿7 Nro cercado: 179-029-75481 Digialy ag OSMALOS TA 

AC Il Ñ ESE 

Vigenca: Y más <1ustcución desdo la echa de omiión, Cumpldo el plazo. número de vericaciones atíó un nuovo caricado. 
Conf a ocrmació ogesande el mara o crcado se https lVrtualreglstroclvilgob.ec 

    

  

            

  

            Ing Jorge Troya Fuentes. 
Director Ganeral del Registro Cv, den! 

Documento fmado electrónicamente: 
  



Notaría Cuarta del mistrito metropolitano de euito 
Dr, Rómulo Joselito PalLo fo. 

Notario 

-— ZON: PROTOCOLIZO, a petición de la Abogada Carolina Santillán Naranjo, 

con matricula profesional número diecisiete dos [mil ocho ciento noventa y tres 

del Foro de Abogados, en el registro de escrituras públicas de la Notaria Cuarta 
del Cantón Quito, a mi cargo, la documentación que antecede (en 8 fojas útiles, 

incluida la petición), y que contiene: Documentog contenidos en la petición de la 

Abogada CAROLINA SANTILLAN NARANJO, 1h de JUNIO de 2017. 

       

      
DR. ROMULO JOSE! FALLO QUISILEMA 

NOTARIO CUAR' 0 EL CANTÓN QUITO 

El Nota...  



| 
HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

Se Protocolizo ante mí Doctor RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Público Ci 
del cantón Quito, en la fecha que consta en [el presente Instrumento. Púb 

PROTOCOLIZACIÓN: DE: DOCUMENT ¡TENIDOS EN LA PETICIÓN DE LA ABOGÁDA * 
CAROLINA SANTILLÁN NARANJO, en fé, de, éllo conflero ésta| PRIMERA 
CERTIFICADA, debidamente sellagá y firmad; Quito) a 14 de JUNIO celaho 2017, 

/ 

   
   

     
bos 

DOCTORÓ LO JOSÉLITO P| UÍSILEMA 
NOTARIO|CUARTO DELÍCA| UITO 

/ 
    

  

RAZÓN: Es FIEL, COMPULSA de la COPIA que me fue    presentada erfly... Jo 
Doy Fe. 

Quita. 

Majes Rós  



Br 
Factura: 003-002-000080849 

  

recu odoroRcaluetor 16 Diao 0 
OTORGA NOTARÍA CUNATA DL CATONGUTO 

  

    

      

DOT 
/0171701004P05565 

a 

  

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DCUMENTO CONTÉNIDO EN LA PETICIÓN E LA ADOGADA CARLINA SANTILLAN NARASUO 
NÚMERO DEMOJAS DELDOGUMENTO: 11,1 
CU INDETERMMADÁ é    

  

  

  

  

        
  

  
    

NOTAR! 

  

    

NOTARÍA CUARIA DEL 

  

MULA JOSELITO PAL 
ÓN 

    

 



Notaría Cuarta del sistvito pleito 
Br. Rrónculo Joselito Pallo 

Notaria 

«tio É 

FACTURA No. 003-002-000080849 

ESCRITURA No.20171701004P05565 

DI 2 COPIAS QUITO, 14 DE JUNIO DEL 2017 l, , 

PROTOCOLIZACIÓN 

Documentos contenidos en la petición de la Abi 

NARANJO, 14 de JUNIO de 2017. 

pu
n        

  

DR. ROMULQ JOSI 

NOTARIO CUARTO 

| 
t 

   

  

yada CAROLINA SANTILLAN



RPSC 
Al Seras alero 

Parr TE a as pi 
os Rios Oy AV 0d Outes 

  

SEÑOR NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN QUITO: 

Por medio dela presente solicito, a Usted, se sirva insertar en el protocolo a su cargo una fiel copia del 
Poder Especial otorgado por DANA EUROPEAN HOLDINGS LUXEMBOURG SARL a favor de la 
Dra. Amparo Sofa Oliva Velasco, el 22 de mayo de 2017, junto con sus correspondientes legalización 

notarial y apostilla; así como la traducción al idioma castellano de los documentos emitidos en dicmas 
inglés y francés 

Una vez que se proceda con mi solicitud, agradeceré se me confieran dos (2) copias certificadas de la, 
referida protocolización. 

Las motificaciones que me correspondan las recibiré en la Avenida Amazonas N35-17 y Juan Pablo Sanz, 
Edificio Xerox, Piso7, o en el casillero judicial No. 3351 del Palacio de Justicia de Quito. 

CorohanSeatillor 
olína Santilán Naranjo 

Mat. 17-2008193 Foro Abogados



  

  

SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

Michael Lenserts, class A manager (gérant de classe A) and 
David Marechal, class 8 manager (gérant de classe B), acting 

as tho managers (gérant) cu behalf of DANA RUROPRAN 
HOLDINGS LUXEMBOURG SÁRL (hercinafier the 
*Principal"), a company domiciled in Luxembourg, declare 

that they havo been duly authorized by a resolution of the 
Principal'a Board of Directors; and thus, they heroby grant 
this SPECIAL POWER OF ATTORNEY pursuant to the 

following terms: 

   

“The Páncipal grant this Special Power of Attorney, broad 
and sufticion, as required by law, to AMPARO SOFÍA 
OLIVA VELASCO, holder of tho identification card No. 
171365107-7, Ecuadorian citizen with capacity to. contract 
and bind themselves, domisiled in Quito (hereinaNr the 
“Attorney-in-fact"), so that, on behalf and in representation 
ofthe Principal, the Attorney-io-fact may: 

1. ACQUIRE shares in tho capital stock of the 
Eouadorian — company — named — TRANSEJES 
ECUADOR CÍA. LTDA. (bercinafter tho “local 
company”), 

2. IN'THE CAPACITY OR ASSIGNEE, appear in the 
execution of the deed of assignment of shares in the 
capital stock of the local company, negotiato lts terms. 
“ad conditions; execute tho asslgnment of said shares. 
on the share certificates issued by the local company; 
notify tho legal representative of tho local company 
bout tho assignment of shares that Have taken plaoo in 
their respectivo capital stock; execute all public and 
private documents; file all petitions; perform all 
necessary acts; and carry out all the procedures required 
in connection to the aforementioned assignment of 
shares, before botk publio and private entitis, in order 

to comply with Ecuadorian legal provisions. 

3. Record the Principal's foreign investment with tho 
appropriate public agencies. 

In the Republic of Ecuador, answer any ololms filed 
against the Principal, and comply with the PrincipaPs 

general duties and obligations, as set ford in Article 6 
af the Companies Act in forco in the Republic of 

Ecuador, The Attorncy-in-act are authorized to exccute 
and file all the documents requested by tho 
Superintendence of Companies, Securitico and 
Insurancos for foreign pariners of Ecuadorian 
companies. The Altomey-imfact shall under no 
cireumstances be personally líable for the Principal 
obligations, 

  

  

PODER ESPECIAL 

adelanto los “Mandantes”), 'na compañía: domiciliada 

     
   

  

    
   
     
   

    

   

   

Mandante; y, por lo tanto, por medio del presento, otorks 
este PODER ESPECIAL, al tenor|de los. siguientes 
cláusulas: 

Los Mondantes otorgan el presente Poder Especial, 
suficiente, como en derecho se requiere, a 
AMPARO SOFÍA OLIVA VELASCO, portadora 
cédula do ciudadanía No. 1713851072, 
ecuatorianos con capacidad para contratar y ol 
domiciliado en Quito (en adelante la “Apoderada"), 
en nombre y representación de la Mandante, la 

  

Si 
compañía ecuatoriana denominada 
ECUADOR CÍA. LTDA. (en adelante la 
local"). 

2. EN CALIDAD DE CESIONARIO, 
suscripción de la escritura pública de cesión de 
porticipaciones en el captal social de la compañía local, 
negociar sus términos y condiolones; suscribir la cesión. 
de dichas pesticipaciones en los ceníficados de 
aportación emitidos por la compañía local; notificar al 

representante legal de la compañía local de la cesión de 
participaciones que ha operado en su respectivo capital 

social; suscribir todos los instrumentos públicos y 
privados; presentar todas las peticiones; llevar a cabo 
odos los actos necesarios; y, emprender todos los 
procedimientos que se requieran en relación com la 
roferida cesión de participaciones, ante instituciones. 

públicas como privadas, a fin de cumplir con las 
disposiciones legales ecuatorianas. 

3. Registrar la inversión extranjera de la Mandante ante 
las entidades públicas correspondientes. 

4. En ln República del Ecuador, contestar cualquier 
reclamo presentado en contra de la Mandante, y cumplir 
con los deberes y obligaciones generales de la 
Mandante, confirme lo dispuesto por el Artículo 6 de la 
Ley de Compañías vigente en la República del Hewador. 

La Apoderada queda mutorizada pora suscribir y 
presentar todos los documentos requeridos por la 
Superintendencia de Compullas, Valores y Seguros a 
los socios extranjeros do compañías ecuatorianas. La 
Apoderada por mingún motivo será personalmente 
responsable de las obligaciones de la Mandante. 

  
   



  

his Special Power of Attomey is valid until otherwise 
revoked, 

This Special Power of Attomey and any dispute, 
controversy, proceedings or claim of whatever nature arising, 
out of or in any way 1elated to this instrument shall 
govemed by and construed in accordance with tho laws of 

the Republic? Ecuador. 

  

"Now, therefore, this Special Power of Attormey has been duly 
granted and signed on May 22, 2017. 

By DANA EURQPEAN HOLDINGS LUXEMBOURG 

  

Capacity: Class B manager (gérant de classe B)   

  

  

El presente Poder Especial es válido hasta que sea reyocado, 

El presente Poder Especial y cualquier disputa, controversia, 
procesos y reclamos de cualquier naturaleza que se deriven 
de o cesión de cualquier forma relacionados con este 
instrumento se regirán por y serán imterprotedos de 
conformidad con las leyes de la República del Ecuador. 

En virtud de lo cual el presente Poder Especial ha sido 
debidamente otorgado y firmado el 22 de mayo de 2017. 

Por DANA BUROPRAN HOLDINGS LUXEMBOURG 

  

  

Legalization of the signatures of 
- Michael Lenaerts and 
- David Marechal 

  

  

 



 



Traducción del inglés al castellano 

  

[Texto en inglés) [Testo en castellano] 

        
Legalización de las firmas de 
- Michael Lenaerts y 
- David Marechal 

[Sello notario] 

RAZÓN DE TRADUCCIÓN 

Yo, Carolina Alexandra Santillán Naranjo, conocedora del idioma inglés y conforme lo faculta el artículo 
24 dela Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de 
la Iniciativa Privada publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, certifico que he 
traducido al idioma castellano, el documento que contiene el reconocimiento notarial de firmas del Poder 
Especial otorgado por Dana European Holdings Luxembourg Sarl a favor de la doctora Amparo Sofía 
Oliva Velasco, el 22 de mayo de 2017. 

Carolina Seti A 
Carolina Alexandra Santilán Naranjo 

CC: 1716728645



Ca. UN 
Factura: 003-002-000080716 20171701004D02986    

  

     

  

Ante mi, NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) CAROL! 
ALEXANDRA SANTILLÁN NARANJO portador(a) de CÉDULA 1716728645 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

edad, estado civil SOLTERO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR( 

uien(es)dectaa(n) que la(s) lima(s) constate(s) en el documento que antecede ,esíson) suya(s) (2) miama(s) que 
:en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que mo confiere el numeral nc 
del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refera al contenido del documento que an! 
sobre cuyo lexto esta Notarla, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 13 DE JUNIO DI 
(1215). 

   CÉDULA: 1718720845. 

    eLo Pa eto Eenadas o 
  

 



  

          
     

    

    pd ds no 
A 

  

    

AR ANESARENCIA 
CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTEO SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2/17 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS, LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

E 

   

RAZÓN: Es FIEL COMPULSA de la COPIA que me fue 
presentada 80.0 fjevucita al interesado.   



  

Diracción General de Registro Cil, Identificación y Cedulación lentificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡melts 

  

  

de certificado: 179-030-18922 

  

000       922. 

Número único de identificación: 1718728645 

  

Nombres del ciudadano: SANTILLAN NARANJO CAROLINA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPIÉRIpZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1981 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión; ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio:   

Nombros del padre: SANTILLAN JULIO HUMBERTO 

Nombres de la madre: NARANJO GLADYS 

Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2011 

Información cerificada ala fecha: 13 DE JUNIO DE 2017 
Emisor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO: 

Validi 

23 

  

ng Jorgs Troya Fustes 
Drector General del Regsiro Cv Identificación y Cedulación 

"Documento frmado electrónicamente, 

  

Vigencia: mes o Y vatacón na la fecha de embrión. Cumplido lla o número o vercion sac un nuevo ceticado 
Variiquo lo acemación nresando número de cercado en: htpa:IVidualregistrocivilgob.ae



Traducción del francés al castellano 

EL GOBIERNO " 
DEL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO 

Wogotipol | Ministerio de Rolaciones Exteriores 
y Europeas 

APOSTILLA 
(Convenio de La Haya de 5 de octubre de-1961) 

País: El Gran Ducado de Luxemburgo 
El presente documento público 

2. ha sido firmado por KESSELER, Jacques 
3. quien aciúa en calidad de Notario 
4. y está revestido del sello/timbre de — Notaría 

Certificado 
5. en Luxemburgo 6. el VIERNES 02 DE JUNIO DE 2017 
7. por Ministerio de Relaciones Exteriores y Europeas 
8. bajo número V-20170602-71421 
8. Sello /timbre 10, Firma 

[Firma ilegible] 
[Sello] 

Mario Wiesen, funcionario de la Oficina 
de Pasaportes, Visas y Legalizaciones 

RAZÓN DETRADUCCIÓN 

Yo, Juana Verónica Montenegro Arias, conocedora del idioma francés y conforme lo faculta el artículo 24 
dela Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la 
Iniciativa Privada publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, certifico que he 
traducido al idioma castellano, el documento que contiene la apostilla del Poder Especial otorgado por 
Dana European Holdings Luxembourg Sarl a favor de la doctora Amparo Sofía Oliva Velasco, el 22 de 
mayo de 2017. 

 



    

  

  

UA 
Factura: 003-002-000080776 20171701004D02995 ] 

       

   

    

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701004002985 4 

Ante mí, NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n). 
VERÓNICA MONTENEGRO ARIAS portador(a) de CÉDULA 1718263948 de nacionalidad ECUATORIANA, mayorfe 

   
documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un orfld OJITO, a 
13 DE JUNIO DEL 2017, (18:17). 

JUANA VERONICA MONTENEGRO ARIAS. 
CÉDULA: 1718263948    

 



  

REPÚBLICA DA PELECIADOR     £ 

cano ee vemo 
cad 

0: vega 

Su TENECRO AMAS Ju proa 

  

    

o 

CI 
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pe 
ans ess ce 
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r 

02 
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08 

JUE USTED SENERALES 2017 
/z PARA TODOS, 

PRIVADOS 

RAZON: Es FIEL COMPULSA de la COPIA queme fue 
presentada 2 au devuelta al interesado. 
Doy Fe. 
   

  

   Quito,a



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genoral de Registro Civil Idontifcación y Codulación     

       

     

pita | 

.Ntntero único de identificación: 1718263948. 

Nombres del 'ONTENEGRO'ARIAS JÚANA VERO 

  

  

  
nalidad: ECUATORIANA! 

  

  

Séxo; MUJER   

  

Instrucción SUPERIOR 

| Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Ci 

  

DIVORCIADO, 

  

Cónyuge: 

   

    

  

          

Ñ IN” de certificado: 174-030-20041 

274-030-20041. | | 74-030-20(   

  

Ing. Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Cll, Identificación y Cedulación 

"Documento fimado electrónicamente 

  

Vigencia: mes 1 validación desde 1 echa de emisión. Cumplido «lpíxo númera de verfcaciones sc un nuevo coaicedo, 
Vestiue la intomacón ingresando el número de cerdo en: ttps virtual reglstrociviLgob.ac 

 



¡Notaría Cacarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Br. rrónulo Joselito Pallo 

Notario 

con matricula profesional número diecisiete dos 
del Foro de Abogados, en el registro de escritur 
del Cantón Quito, a mí cargo, la documentación 

-- ZON; PROTOCOLIZO, a petición de la -cpe Carolina Santillán Naranjo, 

incluida la petición), y que contiene: Documentos] contenidos en la petición de la 

Abogada CAROLINA SANTILLAN NARANJO, 1. 

NOTARIO GUARTO DEL CAN 
    

e 

    

    

Imil ocho ciento noventa y tres 
ís públicas de la Notaría Cuarta 
jue antecede (en 11 fojas útiles, 

de JUNIO de 2017. 

El Nota...  



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. de 
Se Protocolizo ante mí Doctor RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Público 
cel cantón Quito, en la fecha que consta en lel presente Instyumento_ Público] de 
PROTOCOLIZACIÓN: DE: DOCUME! INTENIDOS EN LA PETICIÓN DE LA ABOGADA 
CAROLINA SANTILLÁN NARANJO, en lo confiero Ésta PRIMERA. COPI 
CERTIFICADA, debidamente sellada y fp 

I1/ 

DOCTOR sb ISILEMA 
NOTARIO GUARTO QUITO 

          

   

   

  

RAZÓN: Es il 
presentada es 
Doy Fe. 

Quito, 

MS. 
NOTAR 

JA 

  
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSEJES ECUADOR CIA. LTDA. 

CEXEBRADA EL 24 DE MAYO DE 2017 

En la ciudad de Quito, República del Ecuador, a los veinte y cuatro 
dias del mes de mayo de dos mil diecisiete, siendo las O9h00 a.m., se 
reúnen en las ofícinas del Estudio Juridico RP4C Abogados Cía. Ltda. 
ubicadas en la Avenida Amazonas N35-17 y Juan Pablo Sanz, Pdificio 
Xerox, Piso 7, los siguientes socios de la compañía TRANSEJES ECUADOR 
CIA. LTDA. 

  

  

cana sorore as | mpare sofia [5 762.030,00 162.439 
  

Imparo sois |, > 
Oliva Velasco |* pic e             

En ausencia del titular, actúa como Presidenta Ad-Hoc de la Juni 
General de Socios, la abogada Carolina Santillán Naranjo, y c< 
Secretario de la Junta, de conformidad con lo dispuesto por el artic 
19 del Estatuto Social de la compañía, el doctor Manuel Cartagena 
Proaño, en su calidad de Apoderado General y, como tal, Representante 
Legal de la sucursal ecuatoriana de ANDEAN MANAGEMENT SOLUTIONS, TNC., 
entidad que ocupa el cargo de Gerente General de la compañíi 

  

  Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y 
pagado de la compañia, los socios presentes resuelven unánimemente 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, con el carácter 
de Universal, al amparo de lo dispuesto por los artículos 119 y 238 de 
la Ley de Compañías vigenta, renunciando axpresamente al requisito de 
convocatoria previa. 

  

Pide la palabra la Presidenta Ad-oc y solícita se eleve a moción que 
la Junta General de Socios conozca y resuelva sl siguiente punto del 
orden del día: 

PUNTO ÚNICO.- Conocimiento y resolución sobre la cesión de sesenta y 
un (61) participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de propiedad de la socia DANA FINANCIAL 
SERVICES SWITZERLAND GMBH a favor de la compañía extranjera DANA 
EUROPEAN HOLDINGS LUXEMBOURO SARZ.. 

Seguidamente, la Presidente Ad-Hoc consulta a los socios asistentes si 
existe alguns sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción 
alternativa para ser considerada, a lo que la apoderada de aquellos 
manifícota que no exíste sugerencia alguna 0 moción alternativa. 

  

Agotado este procedimiento y antes de tomar la votación, el Secretario 
intorma a los socios asistentes que los votos blancos y abstenciones 

  

    
   

    

  

     

         

    

 



se sunarán a la mayoria de votos simples que se compute en la voración 
y que al momento de votar no procedo plantear modificación a la moción. 

  A continuación, el Secretario procede a llamar a los socios, por orden 
alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto, luego de lo cual, proclama que BL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO HA S1DQ APROBADO, POR UNANIMIDAD, por la Junta General de Socios y, en 
consecuencia, declara que este órgano puede sesionar válidamente, por 
lo que la Presidenta Ad-Hoc de la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios anuncia abierto el acto. 

Abierta la Junta Generel de Socios, la Presidenta Ad-Hoc [page ál 
Secretario inicier le discusión del único punto del orden [gel cia 
acordado: t 

PUNIO ÚNICO.- Conocimiento y resolución sobre la cesión de sesenta) 
un (61) participaciones de un valor nominal de un dóler de los Esta 
Unidos de América cada una, de propiedad de la socia DANA FINANCÍ 
SERVICES SNITZERIAND GMBH a favor de la compañía extranjera 
EUROPEAN HOLDINGS LUXEMBOURG SARE. 

  

SWITZERLAND GMBR de ceder la totalidad de las 6l participaciones gue 
actualmente tiene en el capital socíal de la compañía TRANSEJES ECUALOR 
CIA, LTDA., = favor de la compañía extranjera DANA EUROPEAN HOLDINGS 
LUXEMBOURE SARL, toda vez que las ofreció, en primer lugar, a la otra 
socia de la compañia, la cual nó estuvo interesada en adquirirlas. Las 
referidas participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles con 
un valor nominal de USD. 1,00 cada una, por un valor total de USD. 
61,00. 

  

  

La Presidenta Ad-iloc solícita se eleve a moción que la Junta General 
de Socios AUTORICE a la socia DANA FINANCIAL SERVICES SWITZERLAND GMBk 
para que efectúo la cesión de la totalidad de sus participaciones 
sociales, en la forma antes señalada; y, ACEPTE como nueva socia a la 
compañía extranjera DANA EUROPEAN HOLDINGS LUXEMBOURG SARL. 

Seguidamente, a Presidenta Ad-tioc solicita que, en la misma moción 
se incluya que la Junta General de Socios FACULTE indistintamente a la 
Cedenta, a la Cesionaria, al Presidente o al Gerente General de La 
compañía para que cualquiera de ellos inscriba en el Regzstro Mercantil 
la escriture púbiica en la que se instrumente la presente cesión y 
efectúe la correspondiente notificación a la Sup ndencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

  

   

  

A continuación, la Presidenta Ad-Roc consulta a los socios asistentes 
sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción 
alternativa, a lo que la apoderada de aquellos manifiesta que no existe 
sugerencia alguna o moción alternativa. 

Agotado este procedimiento y antes de tonar la votación, el Secretario 
informa a los socios asistentes que los votos blancos y abstenciones 
se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación 
y que al momento de votar no procede plantear modificación a la moción. 

  
  

Inmediatamente, el Secretario procede a llamar a los socios, por orde: 
alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan 5u derecho de 

  

           

 



voto, luego de lo cual, proclama que la dunta General de Socios, con 
el consentimiento unánime del capital social de la compañía, ha adoptado 
las siguientes resoluc: 

    

- AUTORIZAR a la socia DANA FINANCIAL SERVICES SWITZERLAND GMBH para 
que efectúe la cesión de la totalidad de sus sesenta y un (61) 
participaciones sociales a favor de la compañía extranjera DANA 
EUROPEAN HOLDINGS LUXEMBOURG SARL¿ 

- ACEPTAR como nueva socia 2 la compañía extranjera DANA EUROPEAN 
HOLDINGS LUXEMBOURS SARL; y, 

- FACULTAR indistintamente a la Cedente, a la Cesionaría, al 
Presidente o al Gerente General de la compañía para que cualquiera 
de ellos inscriba en el Registro Mercantil la escritura pública en 
la que se instrumente la presente cesión y efectúe la 
correspondiente notificación a la Superintendencia de Compañias, 
Valores y Seguros. 

  

En virtud de lo anterior, toma nuevamente la palabra la Presidenta Ad-' 
Hoc, quien da a conocer que, una vez que se perfeccione la cesión de] 
participaciones autorizada en el presente acto, el capital social del 
la compañía TRANSEJES ECUADOR CIA. LTOA., quedará conformado de 1. 
siguiente manera: 

  

   
    

DANA EUNOPE AG 
  

DANA EUROPEAN MOLDINCS 
LUREMBOURG SARL     

  
No habiendo otro punto que tratar, la Presidenta Ad-Hoc concede un 
raceso para la redacción del act:   

Reinstalada la sesión, se da lectura al acta, la misma que es aprobada 
por unanimidad sin ninguna observación y suscrita por todos los 
asistentes, Se levanta lo sosión 2 las 09h45 a.m. 

  

  
   

  

  

ba Sl AIR 
Ab. Carolina Santillán Naranjo Dr. Manuel Cartagena Proaño 

Ieocilaas censal LES FIEL CO e A e e aceMeNT SOLUTIONS, INC. 
presentada en... ASÍ mita linteresado. Representante Legal 

TRANSEJES ECUADOR CIA. 10. 

  

  



1OS SOCIOS: 

          

   

EUROPE AG E ra. Sofía Olíva Velasco SWITZERLAND GMBR AN Apoderada Especial Dha. Sofía Oliva Velasco 
ada Especial 

o) 
| 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS elenmares. 
Se otorgó Ante mí Doctor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del 
cantón Quita, en la fecha que consta en el presente Instrumento Público de: CESIÓN DE 
PARTICIPAQIONES: OTORGADA POR: JANA — FINANCIAL SERVICES 

(D GMBH, A FAVOR DE: EUROPEAN HOLDINGS LUXEMBOURG 

     

  

Lo / 
DOCTOR ROMULO JOS! M AN toa a y 

NOTARIO CUARTO QUITO,    

¡ 
| 
| 
| |



 



     

      

  

Ga UB 
Factura: 003-001-000021218 20171704010000931 

MA 
o 

NOTARIOIA) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMI 
INOTARÍA DECIMA DEL CANTON QUITO —* Aga y Se RAZÓN NARGINALN 2071TONE=0000831 NS 

a 

E 

[sa OT 
[mese [ESO DE PRRTEPACIONES DACIONES 
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FEED OTORSARENTO [ica 
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EIOREADO FOR 
SOTA TSE [POCUENTO DE DETAD EA 

SALTOS AGRA DAYSE |, = Lo mn E 1 SUS PROPIOS DERECHOS, [oso E] 

AED 
PACIEN DE DETA DENACICÓn 

      

   
   

CORE 
[ESTA DE OTORGAMIENTO, 
[NURERO BE PROSA         

  

EEE 
aa 
TO O          

  

> 

lA   





GTARÍA 

r > 
RAZON: SIENTO LA QUE AL MARGEN DE LnEscá DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSEJES ECUADOR=ol 
LTDA. CELEBRADA EL DIA TREINTA DE MAYO DEL DO' CE 

      

     

  

Mi 

ANTE EL NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO DR. DIEGO JAVIER 

ALMEIDA MONTERO. , CUYOS PROTOCOLOS SE ENCUENTRAN A 

MI CARGO, SE TOMÓ NOTA DE LA PRESENTE ESCRITURA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES; HOY DIA QUINCE DE 

 



 



REGISTRO 
M Aa L TRÁMITE NÚMERO: 36794 

    

  

       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 28279 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/06/2017 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 518 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: "NOTARIA CUARTA /QUITO /14/06/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSEJES ECUADOR CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ QUITO. 

  

  

  

  

  

  
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 61 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FOVOR DEL 
CESIONARIO..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DÉ LA INSCRIPCION NRO, 2303 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 24 DE JUNIO DEL 24 DEJUNIO DEL 2013..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PRO£ESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

), A 19 DÍA(S) DELMES DE JUNIO DE 2017 ¡0%      F 
CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Factura: 003-002-000081566 

PROTOCOLIZACIÓN 20471701004P08831 
PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2205 JUNIO DEL 2017, (1032) 
OTORGA NOTARIA CUARTA DEL GANTON QUITO. 
lHÚMERO DE MOJAS CEL DOCUMENTO:8 

  

APEMEONOE 
[POaREAATÓN SO 

    

  
20171701004P05831 

  
  

PO TERNDNE EST 

  

  

ro sus PROPIOS DERECHOS 
      
  
[CEET 

    

 



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

  

Notario 

rio 

FACTURA No. 003-002-000081566 

ESCRITURA No.20171701004P05831 

DI 2 COPIAS QUITO, 22 DE JUNIO DEL 2017 

PROTOCOLIZACIÓN 

Documentos contenidos en la petición de la Abogada Carolina Santillan 

Naranjo, 22 de Junio de 2017. 

 



RPG 
ABOGADOS Servicios Legales £ Tributarios     Fan (500 4) 24014998 aya Eeuico 

SEÑOR NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN QUITO: 

Por medio dela presente, solicito, a Usted, se siva insertar en el protocolo a su cargo una fil copia del 
Certificado de Existencia Lega! de la compuñto luxemburguesa DANA FUROPEAN HOLDINGS [| 
LUXEMBOURG S.A IL, otorgado por l Registro de Comercio y Sociedades de Luxemburgo el 13 de 
junto de 2017 y su correspondiente apostilla; »así como Ta traducción al idioma catcano: de los 
mencionados documentos.   

Una vez que se proceda con mi solicitud, agradeceré se me confieran dos (2) copias certificadas de la 
soterida protocolización 

   

  

Las notificaciones que me correspondan as recibiré en la Avenida Amazonas N35=17 y Juan Pablo Sanz, 
Esíficio Xorox, Piso 7, enel casillero judicial No, 3931 del Palacio de Justicia de Quito, 

CorelinasSantillán 
Carolina Santillán Naranjo 

Mat. 17-2008-193 Foro Abogados 

   

   

   



poga 
. Registre de Commerce [Y [H B 

et des Sociétés 
Luxembourg | 

EXTRAIT     

      

2 

  

       

  

' 
a 

| 

Dana European Holdings Luxembourg S.á rl, / 
Numérod'mmátrcuaion: 8123594. 

Ro 
Date d'immatriculation 8 

23/01/2007 A     meo 
Dénomination ou raison sociale SA] 

Dana European Holdings Luxembourg Sa rl. 

Forme juridique 
Société a responsablltéllmitée 

Siage social 
vario 1 Tue Hildegard von Bingen 
Cadeposal Loca 
1282 Lisembourg 

Objet social 
Est de Fnsriplon Pur éta pri de reporte au osser 
La Société a pour objet la prise de participations, sous quelque forme que ce solt, dans des sociétés luxembourgeolses ou 
étrangéres et toutes autres formes de placement, lacquistion par achat, souscription ou toute autre maniére aínsi que 
Valiénation par la vente, ¿change ou toute autre manlgre de valeurs mobiltras de toutes espáces et la gestion, le contróle 
et la mise en valeur de ces participatlons. La Soclété peut également garantir, accorder des préts ou assster autrement des 
soclétés dans lesquelles elle détlent une participation directe ou indirecte, ou qui font partle du méme groupe de sociétés 
quela Société... 

  

Capital social / Fonds social 
Poe Mena Does Emdettaon 
He 732786 DolardesttateUns Total 

Date de constitution 
21/12/2008 

Durée 
llei 

Exercice social 
Premier exercice ou exercicoraccourd Exercia soclol > : > so Zina/o0s Stírar2oo Sito Sia 

rss posalc-2961Lurerbog —— TASGIID2AZES FR AISDI6285SS vol 
PESCA ROS LuremboaIg ZE Mee AGO Mo



as. Registre de Commerce [J H E 
et des Sociétés 

Luxembourg 

  

Dana Automotive Aftermarket, Inc 
KN girmatclaton, 
3450410 
Dénorinaten urls reia 
Dana Automotive Aftermarket, Inc 

Pos "Nomdaregiaye 
Etats Unis diAmérique — Secretary of State of Delaware 

Forme Jurdique Etnia 
Inc. 
Slago 
Noméro — fue 
1209 OrangeStreet 
Code postal Localhé Pays 
19801 Wilmington,Delaware  Etats Unis d'Amérique 

Parts détenues 
Nombre, 
726279 

Dana Hong Kong Holding Limited 
W2immatícao ISSO 
Dénaminaen ou asno Bana Hong Kona Holding Limited 
tay Mamá Éline registrados sociétés de Hong Kong 

Forme Jude traogtre SociétE responsa limits 
Siege 
Hombro — oe 
1 Queen's Road East 

Bstmenr Euge 
Three PacificPlace 28 
Cadeposal, — Locsita 
none Hongong Cine 
Parts détenues 
Notre: 
6507 

Administrateur(s) / Gérant(s) 
poned tute 

sera engagée par la seule signature du gérant unique et, en cas de pluralité de gérants, par la signature 
Salta piensa Dl pa a POC pc 
té délégué par le consell de gérance. 

BECQUER Gérard 
Nom Prinomis) 
BECQUER Gérard 
Adresse privés ou professionnelle 
Nomáro fue 

Fue Gullaume Ko 
Cocepasal Loca 
1882 Esiembourg — Lstembourg 
Type de mandat 
Organe Foncion 
Consell de gérance — Gérant de classe 8 

  

Adiessepostalecl-2961 Luxembourg Téls(4352)264201 Fox (4352126428555 —— wwwercalla 
ACSLGIE — ACSLUIMbALg Cra Vue ame LG Lamemicur,



Pagos /4 
ranas Registre de Commerce [Y [H El 

et des Sociétés , 
Luxembourg | 

Durée du mandat 
oe denamiraton uste diranda 
13/03/2012 Indéterminée: 

Lenaerts Michal 
Hom Préncmms 
Lenaerts — Michaél 
Adresse privée ou professionnelle 
Numéro fue 

  

20.” Hinterbergstrasse 
Code postal ecaie 
3d hamiZa) Sis 

Type de mandat 
os: Foncton 
Consell de gérance — Gérant de classe A 
Durée du mandat 

  

  

  

  

  

  

Cod pin * Duteda anta prat, 01/10/2012 Indéterminée is > 

Maréchal David | 
nom Preis 
Maréchal— David / 
Adresse privée ou professionnelle A 
Maméro fue ' 
5 Ae GuillaumetKrall 
Cocepostal — Localá Faye 
1887 Luxembourg Luxembourg 
Type de mandat. 
Ogame, fren 
consellde gérance — gérant de classe 
Durée du mandat 
Ostedenorinaien — Dustedurandar 
24/07/2014 Indéterminés 

Wald Júrgen 
Nom reno 
Wald Jórgen 
Adresse privóo ou professlonnelle 
humo — Rue 
37 Relnastrasse 
Codepostal— Local 
89233 Neulim Alemagne 

Type de mandat 
Crane Foncion consellde gérance — gérent deciasse A 
Durée du mandot 
Patedenominaton — Durtedu mande 
17JO6/I014 — Indéterminée 

AdressopostalecL-296)Luembourg —— THLs(4352)264281—— Faxlr3I2)262855S ena 
A



ara 
a Registre de Commerce [A [H 8 

et des Sociétés 
Luxembourg 

  

Pour extralt conforme 1 
Luxembourg, le 13/06/2017 

Pourle gestionnaire du registre de commerce et des sociótás Im 
  

Hélbne, Isabelle Audrain 

  

      

En apollo de orucie 21 peragaphe 2 del ol made du 19 décembre 2002 concemant le registre de commerce e des société na que ta 
omptaid tes cemptes anmues des enrepelses et arta 21 du taglement grand-duca] modif du 25 Jamder 2003 portant exécution de lao du 
19 décembro 2002 1 present ostra repre au moins tua Jour des donne communiquées au registre de comime¡ce ee des socia Jusqui 

tr Js aan daemon dd trat. Sue modif a dé nu rg de commerce o sols ea lapa, past ue il pas dá prisa en comple lor de Prision de exit 
    

  

La présent extatestéabl e sioná lectroriquement. Le gesUonnalre du seis de commerce et des socétés ne gaaritauteniciddeforigina er 
riáganá des inormations contenves su le préseet extralt pa appert aux informations Inscfts au registre de Commerce et des socitás que 2 le 

Pués ext comporte une sigmaturedlectronique rise pa le gestennalr registre de comer des socérs. 

    
SL 

  
  

Adkcssepostale:L-2961 Luxembourg TOLI(4IS2I26428 1 Fine le3S2I2642555 narco 
ACSLGIE RES LureMbolrg CA Uam CASA Lurembowg



lel francés al castellano 

Pagina ua Registro de Comercio [fx] 9 El 
y Sociedades . 

Luxemburgo. 

EXTRACTO 

   

   

  

Dana European Holdings Luxembourg S.3 r.l. 
Número de registro: B123594 

Fecha de registro 
23/01/2007. 

Denominación o Razón Social A 
Dana Holdings Europeo de Luxemburgo $. rl 

Figura jurídica 
Sociedad de responsabilidad limitada 

Sede Social 
Homero 
1 
Cód pos 

1282 Luxemburgo. 

Idegard von Bingen 

  

Objeto Social 
Esto dea srl Fora el det e esto, constar ere 

La Compañía tiene por objeto la adquisición de participaciones, en cualquiera de sus formas, en compañías luxemburguesas o 
extranjeras y cualquier otra forma de inversión, la adquisición por compra, suscripción o de cualquier otra manera, as! como la 
transferencia por venta, intercambio o cualquier otra forma de títulos valores de toda clase y la gestión, el control y la 
valorización de tales participaciones. La Compañia podrá también garantizar, concedor préstamos o asisir de cualquier otra 

manera a las sociedades en las que posea una participación directa o indirecta, o que forman parte del mismo grupo de 
compañías al que pertenece Compañía... 

  

  

Capital social / Fondo Social 
Tis Canis credo Lara deter 
Fijo 732786 Dólar de EE.UU. Total 

Fecha de constitución 
21/12/2006 

Duración 
Ilimitada 

Ejercicio económico 

  

  

o ejercicio abreviado Ejercicio económico 

31/12/2007 01/01 ay 

itección Postal: L— 2961 Luxemburgo Tell (+352)26:428-1 Fox(+352) 26829555. vewereslla 
NLG, RES. Luxemburgo 24 24, rue Erasme 11068 Luxemburgo.
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moss y Sociedades 
Luxemburgo 

Socio(s) 

Dana Automotive Aftermarket, Inc Feira 
icono Sean tos 

Dana Automotive Añemmarit Inc = ontario 
Fltados unidos de música. Secreto de Estado de Delaware 

a a coje e 
Sado noo e 
20 range Sueet ar mas 
E Wilmington, Delaware Estados Urids de Améica 

  

Partidpaciones dela que es titular 
Mires 

  

76279 

Dana Hong Kong Holding limited > te dret 
1184290, 
enarinació  nánsoc! 
Dana Hong Kong Holding Limited 
ps Nombre dlregiro 

China Registro Mercantil de Hong Kong. Fura Jura etario 
Sociedad de responsabilidad limitada. 
Sede 
Mine cate 
1 QueerYs Rond Est 
esco pro 
Three PacificPlace 28 
Cleo postal Laca pri 
Noinscrito—— HongKong, China 
Participaciones dela que es titular 
reto 
6507 

Administrador (es) / Gerente (s) 
Signos duo cono Euro ec 
da Compañia estará obligada por la sola fima del único gerente y, en aso de varios gerentes, meciase la ima conjunta de un 
gerente clase Ay un geente case 9, o mediante la fma de toda persona ala que al poderhaya ido delegado porel Directori. 
BECQUER Gérard 
pando 
BECQUER 
Dirección 
mero a 

5 Rue Gullaume Kroll 
Chao pstal toca pul 
1882 Luxemburgo —— Luxemburgo 
Tipo de mandato 
Oreeo, E 
Directorio Gerentededlase8 

    

Direción Postal: L=2961 Luemburgo Telt (4352) 264281, Fax (2352) 26428555 — wwv.callo 
A 14, rue Erasmo 12468 Luxemburgo
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mo á y Sociedades 
Luxemburgo 

Duración del mandato 
Fecadenentamanto 7 Dincdndamaróno 

13/03/2012 Indefinido. 

Lenaerts Michaé! 

Pr? roma 
Leaers —— Mchadl 
Dirección privada o profesiona 
tino 
2 pr ri 
6330 ChamiZó) So 

Tipo de mandato. pu cues Drectoño — Grentededesea 
Duración del mandato 
Fra comica cun imanino 
01/10/2012 Indelnido 

Maréchal David 
toco ori 
Maréchal Dad 

Dirección privada profesional 
mino cae 

5 Rue Guiloume Ko 
Cótaorerol loma vo 

1082 Losemburgo —— Limemburgo 
Tipo de mandato So como 

Directorio — Gerentedecise 8 
Duración del mandato ca descimo — aricrant 
2ajorzo14 trato 
Wald Jirgen 
peta senor 
Via Jorgen 
Dirección privada o profesional 
ino a 
2 Relata 
pr] rs 
3523 Nest Alemania 
Tipo de mandato 
dv ano 
Directorio — Carentedecare A 
Duración del mandato ca denomino Darcáncaientno 
75/20 Indarido 

rección Postal L- 2961 Iremburga Tol bas2J264204 Faxle352) 26420555 — winercala 
ES 14, run Erasmo 12468 Luxemburgo,
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mo. y Sociedades 

Luxemburgo 

  

  Extracto conforme al original "Y 

Luxemburgo, el 13/06/2017 

Por el director del registro de comercio y sociedades Ml 

  

unan elecrrcarata or 
len, rabo Adri 
    techada mes 29705: 

Hanna!       
0 oe cenermiénécon lato 3, pao 3 eo lrmada de 19 Get e 202 creia raso e comedo y secador msicomo corta Ja sra en a sempre y rico 2 9 emeto pronto! loreto 3 de aro de 10) pt laica sa ly dl 15 nes de 205 rn cr e mero Ass ntaanden tocó pr some y oca a st dea Jaci de ense dec, ever o rar dn cry ceda etapa E pedaso abate cra a orde el ste. 

  

an nas ad ereaoy lomas sonata.) £rctor dere de ro y odos 5 pants a ero 4 gon y a tna de a a a pr ar rbd sm alone hc cl erro de mando y nadas a ua Cra Mo paper dl agro de Coman add 

EL GOBIERNO 
DEL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO. 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Europeas 

[Logotipo] 

APOSTILLA 
(Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1981) 

1. Pals: El Gran Ducado de Luxemburgo 

  

El presente documento público 
2. hasido firmado por AUDRAIN, Hélene Isabelle 
3. quien ación en calidad de Funcionario(a) ROS 
4. y está revestido dol soliofimbre de. — ROS 

Certificado 
5. en Luxemburgo 6. El MARTES, 13 JUNIO 2017 
7. por Ministerio de Relaciones Exteriores y Europeas 
8, bajo número V-20170613-73119 
8. Sello /timbre 10. Firma 

[Firma legible] 
[Sello] ' Mario Wiesen, funcionario de la Oficina 

de Pasaportes, Visas y Legalizacionas 

ireción Postal: L--2961 Luxemburgo Telí= (2352) 264284 Fax (9352) 26428555 wiwresll 

  

ROS. Luremburgo 24 14, rue Erase. 2488 Luxemburgo,



RAZÓN DE TRADUCCIÓN c 

Yo, Juana Verónica Montenegro Arias, conocedora del idioma francés y conforme lo a 
dela Ley de Modemización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios P 
Iniciativa Privada publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 19 
traducido al idioma castellano, el documento que contiene el Certificado de Ex 
compañía luxemburguesa Dana European Holdings Luxembourg Sd: otorgadd 
Comercio y Sociedades de Luxemburgo, el 13 de junio de 2017 y su correspondiente 

   
   

   

  

 



  

      

  

    

      

a UA 
Factura: 003-002-000081142 20171701004D03081 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NY" 20171701004003081 

Ante raf, NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA de la NOTARÍA GUART! 
VERONICA MONTENEGRO ARÍAS portador(a) de CÉDULA 1718263948 de nacionalidad EC 

conmigo an unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realza en ejerciclo de la atribución qub me 
config e! numeral noveno del atculo dieciocho de ¡a Ley Notarial, El presento reconocimiento no se reñere al contender 
documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asumo responsabilidad alguna. Se archiva un original. QUITO, a 
16 DE JUNO DEL2017, (18:28), 

     ASSETERON 
CEDULA: 171020000, 
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     CIUDADANA ¡0 | 
(MENTE A    

(OTARÍA CUARTA Chnr aazóneos ¿UOFARÍA CUARTA CANTÓN QUITO 
         

    
   

conta 
Noi Noxual CERCO ORINA: que sy     

foro en 
es IGUAL al documenta 00. En. 

21,185 dela tey     



  

  

ú REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Idenilicación y Codulación 

Validi ¡own 
N' de certicado: 176-091-12501 Nat res NAS IN Q oir [ES or 

    | 
Vigesca-1 meso Y vadación des a echa de mii Curico a tao o número de veraces soto un nuera cercas 
Vert ta termas xgsando l nimero ds ciao e Ip virtual registrocivLgob.ec 

                        

  

Ing. o9e Troya Fueros. 
Director General del Rogetro Ca, Idenícacón y Cedutación 

“maso 

  

Direción Ganar de Registro Gh, 
Identificación y Cedulación 

     



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 

Notario 

  

     
    

— ZON: A petición de la Abogada Carolina Santillan Naranjo, con matricula 

fojas útiles, incluida la petición), y que contiene: Documentos confenjl 
petición del Abogado Carolina Santillan Naranjo, 22 de junio de 2017.44 Y 

Y 

       
DR. ROMULO J( P AÚISILEMA 

NOTARIO CUAR ANTÓN QUITO 

El Nota...



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 
Se Protocolizo ante mi Doctor RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Público Cuarto 
del cantón Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento Público de 
PROTOCOLIZACIÓN: DE: DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LA PETICIÓN DE LA 
ABOGADA CAROLINA SANTILLÁN Ni JO, en fe de ello confiero ésta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente sellada y fir E a 22 de JUNIO del año 2017. 

La 

L/ 
DOCTOR RÓMULO JOS 'ALLO QUISILI 

NOTARIO GUARTÓ DEL CANTÓN QUITE 

N ez 

     

 


